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Resumen: España combina tradicionalismo familiar con una incipiente cobertura 
pública de los cuidados. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
lejos de romper la dinámica, ha favorecido la mercantilización de los servicios. 
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad tampoco 
consagró el desarrollo de políticas de atención que preserven y favorezcan la 
autonomía personal y la vida independiente. Por ello se busca analizar la 
evolución de la asistencia personal en España y su integración en el sistema de 
cuidados desde la perspectiva de sus profesionales. Para ello se analizaron 
datos secundarios de organismos oficiales y se realizó un estudio cualitativo con 
profesionales (n=31) de la asistencia personal en activo. La asistencia personal 
supone el 0,53% de las prestaciones reconocidas en el Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, con una evolución muy desigual según 
el territorio y sin contar con apoyo social ante la escasez de información dirigida 
a las potenciales usuarias y sus familias. Las políticas públicas deben 
responsabilizarse de la prestación del cuidado a quienes no pueden asumirlo 
por sí mismas y el Trabajo Social ha de asumir un rol decisivo en la 
implementación y desarrollo de instrumentos como la asistencia personal que 
favorecen la inclusión. 
 
Palabras clave: Asistencia personal, Discapacidad, Vida independiente, Sistema 
de cuidados, Trabajo Social.  
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Abstract: Spain combines family traditionalism with an incipient public coverage 
of care. Law 39/2006, of December 14, on the Promotion of Personal Autonomy 
and Care for Dependent People, far from breaking the dynamics, has favored the 
commercialization of services. The Convention on the Rights of Persons with 
Disabilities did not enshrine the development of care policies that preserve and 
promote personal autonomy and independent living. For this reason, it seeks to 
analyze the evolution of personal assistance in Spain and its integration into the 
care system from the perspective of its professionals. For this purpose, 
secondary data from official bodies were analyzed, and a qualitative study was 
carried out with active personal assistance professionals (n=31). Personal 
assistance accounts 0.53% of the benefits recognized in the System for 
Authonomy and Dependency Care, with a very uneven evolution depending on 
the territory and without having social support given the scarcity of information 
addressed to potential users and their families. Public policies must take 
responsibility for providing care to those who cannot assume it on their own and 
Social Work must assume a decisive role in the implementation and development 
of tools such as personal assistance that facilitate inclusion. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Las sociedades modernas afrontan diferentes retos ante múltiples cambios en 

las últimas décadas, entre ellos: garantizar un cuidado respetuoso a las 

personas. Por ahora, no ha habido firmeza para abordar, de forma 

transformadora, todo lo relacionado con el sistema de cuidados. Incluso, 

diferentes disciplinas y profesiones, como el Trabajo Social, han sido relegadas 

a espacios y contextos más administrativos y de gestión que de actuación, 

intervención o acompañamiento a las personas y sus procesos de cuidado y/o 

autocuidado.  

 

Siendo un concepto inherente al ser humano (González-Rodríguez y Vázquez, 

2013), históricamente los cuidados han quedado en segundo plano. La 

globalización neoliberal, capitalista, imperialista y patriarcal (Calvo, 2011), que 

busca la prevalencia de los intereses masculinos, ha favorecido que los 

cuidados, tradicionalmente prestados por mujeres en la esfera privada, no 

hayan interesado en las políticas públicas. Asimismo, dicha globalización 

invisibiliza la importancia de las mujeres en las sociedades asignándoles una 

desproporcionada carga de tiempo de trabajo en relación con los hombres 

(Batthyány, 2015). Sin embargo, su incorporación al mundo laboral remunerado 

ha reducido las cohortes femeninas que habían sido obligadas a asumir un rol 

impuesto socialmente, replicándose mediante una educación patriarcal (Martín 

y Rivera, 2018). 

 

Las teorías feministas han incorporado a la agenda pública el fomento, por el 

patriarcado, de la participación masculina en la vida pública mientras perpetúa 

a las mujeres en el hogar (Batthyány, 2015). Ellas son las contratadas para 

cuidar en otros hogares, empresas privadas o en los servicios públicos. 

Además, suelen contar con remuneraciones muy bajas (Comas-D’Argemir, 

2019).  
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Momentáneamente, la Covid-19 ha devuelto el interés por las políticas públicas 

de cuidados (Riobóo-Lois, 2020ª). Su rápida expansión ha colapsado el sistema 

capitalista al enfermar las mujeres, primera línea de los cuidados (Quiroga, 

2020). Sin embargo, el neoliberalismo busca colocar las responsabilidades en 

elementos externos al propio sistema (Žižek, 2012).   

 

Las últimas décadas, como las medidas adoptadas durante la pandemia con 

cierres de centros educativos y sociosanitarios, drásticas reducciones de 

interacción social en residencias, o supresión de servicios y terapias para la 

autonomía personal y la vida independiente; han llevado al límite tanto a las 

mujeres, como principales ejecutoras de los cuidados, como a colectivos en 

situaciones de vulnerabilidad como las personas con discapacidad. 

Precisamente, respecto a estas y su necesidad de contar con diversos apoyos 

para su propio autocuidado se centra esta investigación.  

 

1.1.  Aproximación a los cuidados 

El concepto de cuidado no concita consenso en la literatura, si bien adquiere 

relevancia y potencia estratégica recientemente (Batthyány, 2015), como un 

“problema social” (Tobío et al., 2010, p. 12). El cuidado hace referencia al 

trabajo reproductivo identificado con actividades diversas y desiguales 

realizadas de forma reiterada o esporádica según el curso vital de cada persona 

(Comas-d’Argemir, 2019), conjugando dos de las tres actividades esenciales 

que Batthyány (2015) identifica entre las personas adultas independientemente 

de su contexto histórico o social: el trabajo doméstico y la crianza de la 

progenie, junto con el trabajo productivo. Su esencialidad para la propia vida les 

imprime su carácter reiterativo a lo largo del tiempo, pues los cuidados son 

diarios durante toda la vida, son acciones dirigidas a garantizar la supervivencia 

(Tobío et al., 2010).  
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Si una persona no puede realizarlas ha de contar con quien las ejecute en su 

lugar, como sucedería con las personas con discapacidad. Igualmente, también 

se cuida a quien pudiendo hacerlo por sí misma no lo hace. Así pues, dar y 

recibir cuidados se vincula con el concepto de poder. Esto puede llevar a 

múltiples situaciones relacionales de opresión y sumisión por el hecho de tener 

la necesidad de ser cuidada. Al respecto, Mladenov (2022) recoge el debate 

sobre el care por su conexión con el tradicionalismo interpretativo de la 

discapacidad, si bien le reconoce importantes y positivas contribuciones para la 

comprensión de la discapacidad y sus necesidades. 

 

Asimismo, el cuidado presenta una doble dimensión: material o corporal, en 

relación con las necesidades fisiológicas; e inmaterial o afectivo-relacional, 

vinculada con el bienestar emocional (González-Rodríguez y Vázquez, 2013). La 

segunda ha sido introducida por las teóricas del care al entender que han de 

atenderse las necesidades afectivas, subjetivas, emocionales y morales de las 

personas a las que se cuida (Mayobre y Vázquez, 2015). 

 

Por su parte, Mladenov (2022) introduce lo que nombra cuidados igualitarios, 

asentado bajo el prisma de la ética del cuidado, para diferenciarlos de los 

cuidados tradicionales, de corte más paternalista y predominantes, 

actualmente, en diferentes países europeos. Precisamente los aspectos éticos 

adquieren una importancia esencial en la formación de las profesionales de la 

asistencia personal (Riobóo-Lois et al., 2023ª, 2023b). 
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1.2.  Modelos de cuidado 

Afirman Tobío et al. Que “cuidar puede ser una obligación determinada por el 

entorno familiar y por las leyes” (2010, p. 25) y en España se dan ambas 

circunstancias. Por un lado, existe una obligación legal de cuidar a ascendientes 

y descendientes en el Código Civil. Por otra parte, aunque la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas 

en situación de dependencia (LEPA), [por Ley de Promoción de la Autonomía, 

reforzando el concepto de autonomía personal frente a dependencia], buscaba 

“desfamilizar” los cuidados (Elizalde-San Miguel, 2018), la prestación de 

cuidados en el entorno familiar reproduce su feminización (Martín y Rivera, 

2018) en hijas, nueras o sobrinas principalmente (Rodríguez-González et al., 

2021; González-Rodríguez et al., 2018; González-Rodríguez y Vázquez, 2013). 

 

Consecuentemente, la LEPA se contradice al incluir la provisión formal y la 

provisión informal que, tradicionalmente, ha sido preferente en España. Ante la 

falta de un servicio profesionalizado, las familias han cubierto esta necesidad, 

aunque Martínez-Buján (2014, p. 100) identifica una “tendencia hacia la 

mercantilización”. Esta transformación no supone, necesariamente, el paso de 

la provisión informal a la formal, sino la substitución de mujeres pertenecientes 

a la propia familia por mujeres migrantes a las que subarrendar los cuidados 

mientras dejan a sus familias a cargo, a su vez, de otras mujeres (Elizalde-San 

Miguel, 2018; Vázquez, 2015).  

 

La provisión informal de cuidados no es sostenible (Aguilar, 2020), aunque 

perdure junto a otras vías para organizar los cuidados en el hogar (González-

Rodríguez y Vázquez, 2013), que se concretan en las cuatro modalidades 

existentes: el trabajo no remunerado, el mercado, el sector público y fórmulas 

mixtas. 
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1.3. Rol del Trabajo Social en la defensa de los derechos de las personas con 
discapacidad  

 

Los últimos años las sociedades han enfrentado diferentes adversidades con 

grandes consecuencias en las políticas de cuidados. La Covid-19 ha implicado 

un vuelco en las prioridades políticas de los gobiernos (Riobóo-Lois, 2020a). Por 

ello, las políticas sociales de protección a las familias en dificultad adquieren 

una relevancia crucial para dotar de las herramientas e instrumentos necesarios 

con los que poder superar estas adversidades (Pastor-Seller, 2021).  

 

Mientras, las personas con discapacidad, en muchos casos, afrontan la 

situación desde posiciones de mayor vulnerabilidad (Limón y Duarte, 2020). 

Además, la emergencia de la Covid-19 ha empeorado sus realidades, 

especialmente, en lo relativo al propio acceso a los servicios públicos básicos 

(Abellán et al., 2021; Flynn et al., 2021; Flynn et al., 2022). Cada comunidad 

autónoma, bajo sus propios criterios, ha ido modificando múltiples servicios en 

este tiempo y, algunos de los afectados, siguen sin recuperar su plena actividad 

anterior. Por consiguiente, un elevado número de personas con discapacidad 

han visto alterada tanto la calidad de los servicios que se les presta, como la 

atención que reciben, lo que redunda a su vez en su propia calidad de vida y su 

autonomía personal. Al no abordarse las medidas frente a la aparición de la 

pandemia desde una perspectiva integral que tenga en cuenta todas las 

diversidades presentes en la sociedad, dichas medidas reproducen 

discriminaciones directas y/o indirectas hacia diferentes colectivos entre los 

que siempre acostumbra a estar el de las personas con discapacidad. 

 

Frente a esta coyuntura, desde el Trabajo Social se debe hacer hincapié en los 

compromisos que, como profesión y disciplina, se asumen al iniciar nuestra 

formación. Tanto los principios básicos como muchos de los principios 

generales que recoge el artículo 7 de nuestro Código Deontológico (Consejo 

General del Trabajo Social, 2015) enfatizan la necesidad de respetar la dignidad 



Breogán Riobóo-Lois, Clara Grech, Paula Frieiro, Carmen Verde-Diego 

Ehquidad International Welfare Policies and Social Work Journal Nº 20 /July 2023 e- ISSN 2386-4915 

 
 
 

68

de las personas, así como su autonomía. Dicha autonomía no ha de entenderse 

como mera autonomía funcional o física, sino que comprende su autonomía 

moral (Palacios y Romañach, 2008). 

 

A pesar de esencia de la profesión, estos principios no encuentran el acomodo 

que debieran entre la práctica profesional del Trabajo Social a juicio de las 

propias personas con discapacidad (Oliver et al., 2012). Particularmente, sus 

observaciones se dirigen a la falta de apoyo, por parte del Trabajo Social, en 

cuanto al reconocimiento de las necesidades de apoyo especial que estas 

personas puedan tener, así como en dotarlas de un espacio propio dentro de la 

formación de las futuras trabajadoras sociales, de tal modo que puedan 

comprender sus necesidades en boca de las propias protagonistas.  

 

La percepción de las personas con discapacidad parece ser acertada 

atendiendo a Sapey (citado en Oliver et al., 2012) que identificaba el desinterés 

del Trabajo Social por el ámbito de la discapacidad. Basa su afirmación en el 

análisis de publicaciones sobre la materia con una relevancia específica para el 

Trabajo Social y destaca el vacío existente en las revistas científicas propias o 

más próximas a la disciplina. Mientras tanto, la mayoría de estas publicaciones 

se encuentran en revistas específicas sobre discapacidad, muchas de las cuales 

son gestionadas por personas del propio colectivo. La poca presencia de este 

tópico de investigación entre la literatura propia del Trabajo Social contrasta 

con la alta participación de la profesión en los equipos de valoración de las 

situaciones de dependencia (Riobóo-Lois y Pastor-Seller, 2023). 

 

Frente a esta realidad existen diferentes trabajos que postulan la necesidad, por 

parte del Trabajo Social, de avanzar en su implicación en la defensa de los 

derechos de las personas con discapacidad (Munuera, 2012; Muyor, 2012, 

2018). De este modo, se podría afianzar el paso de los derechos a la 

participación que ya recogía Casal (2010), así como dar respuesta a todo lo 
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recogido por la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (Muyor, 2019). 

 

1.4. Autonomía personal y capacidad de decisión sobre el propio cuidado 

La Convención no servido de potenciador, al menos en España, para que 

políticas de cuidados que preservan y favorecen el desarrollo de la autonomía 

personal y la vida independiente, como la asistencia personal, hayan sido 

opciones estratégicas entre las políticas públicas y de cuidados.  

 

Las personas con discapacidad precisan de determinados apoyos para llevar a 

cabo su propio autocuidado y, sin embargo, se han visto tradicionalmente 

marginadas en la toma de decisiones sobre éste (González-Rodríguez et al., 

2014). La LEPA solucionaba esa marginación histórica incluyendo la asistencia 

personal en forma de prestación económica periódica, una herramienta que 

permite democratizar los cuidados y garantizar que cualquier persona, 

independientemente de su discapacidad, pueda tener el control sobre su propio 

autocuidado.  

 

Además, “la finalidad y justificación del cuidado es velar por que el ser 

desarrolle todas sus potencialidades para que llegue a ser él mismo” (Siles y 

Solano, 2007, p. 25). Para ello, es necesario blindar el derecho al cuidado como 

un derecho de ciudadanía y de no discriminación (Elizalde-San Miguel, 2018) y 

ahí ha de emerger la asistencia personal como el instrumento que permite a las 

personas con discapacidad decidir: qué, cuándo, cómo y de quién recibe su 

propio autocuidado (Ahlström y Wadensten, 2011; Porter et al., 2020). 

 

Por este motivo, el objetivo del presente trabajo se centra en: analizar la 

evolución de la prestación económica de la asistencia personal en España y 

conocer la percepción de las profesionales que ejercen la asistencia personal 

respecto a la integración de este servicio en el sistema de cuidados.  
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2. METODOLOGÍA 

Atendiendo a los objetivos formulados se realizó una investigación con un 

método mixto, a partir de una estrategia que Creswell y Creswell (2018) 

denominan como integrada concurrente, recogiendo simultáneamente los datos 

cuantitativos y los datos cualitativos, buscando trasladar una imagen genérica 

del tópico de la investigación. Se trata de una estrategia donde una de las 

metodologías puede ser la predominante (Creswell, 2014, Creswell y Creswell, 

2018), facilitando la realización de estudios analíticos, descriptivos de corte 

transversal. 

 

Por lo tanto, dentro de un trabajo más amplio sobre la asistencia personal, para 

este estudio en concreto, el foco de análisis se situó en la integración de la 

asistencia personal en las políticas de cuidados en España desde la perspectiva 

de las propias profesionales que ejercen como asistentes personales. 

Principalmente, el enfoque empleado ha sido cualitativo, sin pretender la 

representación o la generalización estadística, sino con la intención de 

profundizar en el tópico de investigación desde los propios discursos y 

percepciones de sus protagonistas (Facal, 2015). Asimismo, se explotaron datos 

secundarios recogidos por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 

(IMSERSO) referidos a las prestaciones reconocidas en el Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). En este sentido, se observó con 

especial atención la información vinculada a la prestación económica de 

asistencia personal.  
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2.1.  Participantes 

Mediante un procedimiento no probabilístico y con un muestreo estratégico, se 

seleccionó la población objeto de estudio atendiendo a criterios acordes con los 

objetivos de la investigación. Dicha elección coincide con el tipo de muestreo 

habitual en los estudios cualitativos (Pérez-Llantada y López, 2001) y en el 

presente trabajo se conformó con 31 sujetos que ejercían la asistencia personal 

durante la fase de recogida de la información. 

 

2.2.  Medidas 

Los datos se recogieron mediante la distribución de un cuestionario ad hoc 

conformado por preguntas abiertas o de respuesta amplia, de las que una parte 

se dirigió a recoger la información específica vinculada con los fines analítico-

descriptivos del presente estudio. De este modo se ahonda en el tópico de la 

investigación partiendo de las profesionales, quienes construyen la 

interpretación de la vida social desde su propia perspectiva (González et al., 

2014). Por otra parte, contaba también con una serie de preguntas cerradas o 

de respuesta corta para la recolección de información sobre características 

sociolaborales de la propia población objeto de estudio. El Anexo 1 recoge una 

síntesis de algunas de las preguntas realizadas. 

 

Este instrumento se confeccionó con la aplicación Google Forms, permitiendo la 

interacción digital y favoreciendo una recogida ágil y sistematizada de la 

información. Además, se mantuvo presente lo regulado en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales, informando de sus derechos y manteniendo la total 

confidencialidad de las profesionales que participaron en el estudio. 
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2.3. Procedimiento 

Inicialmente, se realizó una revisión documental con la intención de identificar 

aspectos esenciales para el tópico de la investigación (López y Deslauriers, 

2011). Atendiendo al contexto territorial de análisis, España, la búsqueda 

documental se realizó principalmente en Dialnet, empleando términos clave 

como políticas de cuidados y vida independiente. 

 

Originalmente se pretendía usar la entrevista como técnica de recogida de 

información, pero la Covid-19 lo impidió. Se decidió substituir la entrevista por 

un cuestionario de respuestas abiertas como alternativa a la limitación del 

número de participantes (Abarca et al., 2013). El cuestionario se elaboró tras la 

revisión documental, siendo revisado antes de su concreción definitiva por dos 

investigadores de prestigio en el campo del Trabajo Social. 

 

Seguidamente, se realizó una búsqueda de entidades prestadoras del servicio, 

especialmente del ámbito de la discapacidad, con el propósito de contactar a 

través de ellas con las profesionales de la asistencia personal. Sin embargo, la 

Covid-19 influyó en la respuesta a la carta de presentación de la investigación, 

debiendo reajustar la estrategia de contacto. Para ello, se procedió a buscar 

perfiles profesionales de asistencia personal en España en la versión gratuita de 

la red social profesional LinkedIn, obteniendo más de 1.000 perfiles 

compatibles. Se incorporaron como criterios de inclusión que fuesen perfiles 

españoles, cuyo idioma fuese el castellano y que se ubicasen en los sectores de 

atención a la salud mental y/o atención sanitaria y hospitalaria, los más próximos 

al campo de trabajo de la asistencia personal dentro de las posibilidades 

ofrecidas por la red social.  
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Consecuentemente, como criterios de exclusión se tomaron: perfiles en un 

idioma diferente al castellano, perfiles extranjeros, perfiles pertenecientes a 

otros sectores según la clasificación de la propia red social y perfiles que, tras 

su lectura detenida, no se correspondían con personas que ejerciesen la 

asistencia personal. De su análisis individualizado quedaron finalmente 155 

perfiles con los que se procedió a contactar individualmente solicitando su 

colaboración voluntaria en el estudio de manera confidencial, previo 

consentimiento informado. 

 

La recogida de información se realizó del 24 de marzo al 10 de mayo de 2020, 

facilitando la máxima participación. Finalmente se obtuvieron respuestas de 31 

profesionales en activo en ese momento de la asistencia personal, identificadas 

como P1, P2…, P31 para garantizar su confidencialidad y facilitar el proceso de 

análisis de los datos. Para ello, se empleó el IBM SPSS Statistics (Versión 22, 

IBM Corp., 2013) para el análisis cuantitativo de la información, y el NVivo 

(Versión 12, QSR International Pty Ltd., 2018) para la explotación cualitativa.  

 

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En cuanto a las principales características sociolaborales de la muestra, en la 

Tabla 1 puede observarse que un 74,2% eran mujeres, en línea con las 

afirmaciones de Batthyány (2015), y que sus edades oscilaban entre los 23 y los 

57 años (M=34,4; DT=8,7), con un 67,7% de las participantes en el grupo de edad 

de 23 a 34 años. Respecto a su nivel formativo, destaca que hasta un 64,5% de 

las informantes cuentan con estudios universitarios y, mayoritariamente, 

ejercen la asistencia personal desde empresas privadas hasta en un 87,1% de 

los casos. Finalmente, que se trate de una figura de reciente creación en la que 

se incorpora gente muy joven influye en el tiempo trabajado como asistentes 

personales, pues tan solo un 6,5% de las informantes llevan más de 5 años 

ejerciendo como tal. 
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Tabla 1.  Características de las participantes en la investigación 
 

Variable Categorías N % 

Género 
Mujer 23 74,2 

Hombre 8 25,8 
    

Grupo de edad 
23-34 años 21 67,7 
35-45 años 6 19,4 
46-57 años 4 12,9 

    

Nivel formativo 

E.S.O. o inferior 1 3,2 
Bachillerato o F.P. media 3 9,7 

F.P. superior 7 22,6 
Grado o Diplomatura 20 64,5 

    

Ejercicio de su actividad 
Administración Pública 4 12,9 

Empresa privada de iniciativa social 22 71,0 
Empresa privada con ánimo de lucro 5 16,1 

    

Tiempo trabajado como asistente personal 

Menos de 1 año 7 22,6 
De 1 a 3 años 6 19,4 
De 3 a 5 años 16 51,6 
Más de 5 años 2 6,5 

 
Fuente: Elaboración propia. 
 

 

 

 

Los resultados se han agrupado, para su análisis, en dos categorías diferentes 

que se abordan a continuación. La primera recoge la evolución de la asistencia 

personal bajo el amparo del SAAD en España al hilo de los datos estadísticos 

existentes. La segunda recoge los discursos de las profesionales y su 

percepción respecto a la situación actual de la asistencia personal en España y 

su integración en el sistema de cuidados y apoyos. 
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3.1. Evolución de la asistencia personal en España: 2008-2022 

La asistencia personal es una de las prestaciones que recoge el SAAD, creado 

por la LEPA en 2006. Tres lustros después pueden extraerse conclusiones sobre 

su implantación (González-Rodríguez et al., 2019), atendiendo a su evolución 

bianual desde que se inició la recogida de datos estadísticos hasta la actualidad. 

Así se presenta la composición de lugar de las prestaciones y servicios del 

SAAD en la Tabla 2. Lo primero que llama la atención es lo insignificante de la 

asistencia personal dentro del abanico de prestaciones ofertadas. Su evolución, 

desde los primeros datos conocidos en el año 2008, ha sido prácticamente nula 

llegando actualmente, tan solo, al 0,53%. En cambio, prestaciones como la 

Teleasistencia o la Ayuda a domicilio han alcanzado más de un 20 y un 18% 

respectivamente. Otro de los servicios destinados a favorecer la vida 

independiente es el de prevención de las situaciones de dependencia y 

promoción de la autonomía personal, que sólo supera en número de 

resoluciones a la mencionada prestación de asistencia personal. Por otra parte, 

se comprueba que, en los últimos años, concretamente en el período 2014-2022, 

las políticas públicas de cuidados en el ámbito del SAAD apuestan 

especialmente por el reconocimiento de la Teleasistencia (+7,4%), la Ayuda a 

domicilio (+5,79%) y la Prestación económica vinculada a servicios (+3,25%) 

consiguiendo superar por primera vez al servicio de atención residencial. Por su 

parte, desde el 2016 repunta especialmente la Prestación económica de 

cuidados familiares (+152.339), aunque porcentualmente vea reducido su peso 

(-13,01%). 
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Fuente: elaboración propia a partir de los datos estadísticos del SAAD (IMSERSO, 2022). 
 

 
 
 
 
Tabla 2. Prestaciones reconocidas dentro del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia 
 

Tipología de 
prestación 

2008 (mar.) 2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022 (nov.) 

N % N % N % N % N % N % N % N % 

Prevención 
dependencia 
y promoción 
autonomía 
personal 

10 0,00 11.147 1,43 20.891 2,18 20.996 2,22 38.854 3,63 52.274 3,96 61.411 4,30 63.497 3,72 

Teleasistencia 1.224 0,61 84.016 10,76 129.327 13,47 120.315 12,72 164.136 15,35 224.714 17,02 254.644 17,84 343.245 20,12 

Ayuda a 
domicilio 5.394 2,68 90.912 11,64 125.295 13,05 121.042 12,8 170.693 15,97 235.924 17,86 253.202 17,74 317.210 18,59 

Centros de 
día/noche 

3.368 1,67 44.610 5,71 65.976 6,87 70.493 7,45 85.730 8,02 94.802 7,18 88.465 6,20 97.552 5,72 

Atención 
residencial 

18.898 9,41 119.253 15,27 125.792 13,10 130.643 13,81 151.719 14,19 166.579 12,61 156.437 10,96 175.144 10,26 

Prestación 
económica 
vinculada a 
servicios 

777 0,38 52.402 6,71 64.532 6,72 72.951 7,71 90.847 8,50 132.491 10,03 154.547 10,83 187.084 10,96 

Prestación 
económica 
cuidados 
familiares 

11.385 5,67 377.787 48,38 426.810 44,46 407.731 43,11 361.209 33,79 406.849 30,81 450.517 31,57 513.548 30,10 

Prestación 
económica 
asistencia 
personal 

6 0,00 735 0,09 1.280 0,13 1.623 0,17 5.779 0,54 7.026 0,53 7.984 0,56 8.989 0,53 

Prestaciones 
s/especificar 159.628 79,53 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 
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Observando el ámbito territorial concreto existen importantes diferencias, 

particularmente en relación con la asistencia personal (Tabla 3). La importancia 

de estas diferencias requiere tener presente lo afirmado por Ramiro (2021) 

respecto a que las políticas de cuidados transcienden los factores 

demográficos, conectándose con intereses políticos, económicos y culturales. 

 

En este sentido, el País Vasco ha crecido continuamente desde muy temprano y 

con números importantes en comparación con el resto de las comunidades 

autónomas. Tal es así que un 71,11% de las prestaciones económicas de 

asistencia personal reconocidas a 30 de noviembre de 2022 en España lo están 

en el País Vasco. Desde el 2012, Castilla y León viene apostando por su 

implementación, multiplicando por más de 35 las prestaciones de asistencia 

personal reconocidas en 2013 (1.991 frente a 56). Consecuentemente, ambos 

territorios alcanzan conjuntamente 93,26% de todas las prestaciones de 

asistencia personal reconocidas en el SAAD en España. 

 

Longitudinalmente, se ha de señalar que Galicia, la Comunidad de Madrid o 

Andalucía comenzaron el desarrollo de este recurso pronto, pero se han 

quedado estancadas, incluso reduciendo sus resoluciones. Sin embargo, otras 

comunidades autónomas, con una implementación posterior, cogen impulso 

potenciando el reconocimiento de esta prestación. Entre ellas, emerge 

especialmente la Comunidad Valenciana multiplicando por 40,5 las prestaciones 

reconocidas respecto al año 2017 (243 frente a 6). Un camino que parece querer 

seguir la Comunidad Foral de Navarra duplicando las suyas en el mismo período. 

Mientras, habrá que seguir de cerca a Catalunya y el Principado de Asturias 

para determinar si se trata de una apuesta política firme o si, como en otros 

territorios, es una mera medida transitoria.  
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Tabla 3. Prestaciones reconocidas de asistencia personal en el SAAD 
 

Ámbito 
Territorial 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

N % N % N % N % N % N % N % N % 

Andalucía 5 0,00 32 0,02 33 0,01 14 0,01 15 0,01 14 0,01 10 0,00 10 0,00 

Aragón 0 0,00 1 0,01 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Asturias (Principado) 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 0,01 1 0,01 3 0,02 2 0,01 2 0,01 

Illes Balears 0 0,00 13 0,26 1 0,01 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Canarias 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Cantabria 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 0,01 0 0,00 

Castilla y León 0 0,00 26 0,07 44 0,08 36 0,05 36 0,05 56 0,07 155 0,20 231 0,25 

Castilla-La Mancha 1 0,00 8 0,03 9 0,02 10 0,02 8 0,01 7 0,01 10 0,02 10 0,02 

Catalunya 0 0,00 18 0,02 18 0,01 17 0,01 17 0,01 16 0,01 15 0,01 13 0,01 

Comunitat Valenciana 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 3 0,01 3 0,01 4 0,01 4 0,01 

Extremadura 0 0,00 0 0,00 1 0,01 1 0,01 0 0,00 0 0,00 2 0,01 2 0,01 

Galicia - - 29 0,10 36 0,11 40 0,11 40 0,09 47 0,11 80 0,19 85 0,19 

Madrid (Comunidad de) - - 0 0,00 23 0,04 25 0,03 25 0,02 23 0,02 31 0,03 51 0,04 

Murcia (Región de) - - 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 0,00 0 0,00 0 0,00 

Navarra (Comunidad F.) 0 0,00 1 0,01 1 0,01 1 0,01 1 0,01 1 0,01 1 0,01 1 0,01 

País Vasco 0 0,00 530 1,39 569 1,35 729 1,41 1.134 2,43 1.270 2,52 1.572 3,28 3.031 5,21 

La Rioja 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Ceuta y Melilla 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

TOTAL 6 0,00 658 0,13 735 0,09 874 0,10 1.280 0,13 1.441 0,15 1.883 0,20 3.440 0,34 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 3. Prestaciones reconocidas de asistencia personas en el SAAD. (Cont) 

Ámbito 
Territorial 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 (nov.) 

N % N % N % N % N % N % N % 

Andalucía 9 0,00 9 0,00 10 0,00 13 0,00 13 0,00 14 0,00 13 0,00 

Aragón 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Asturias (Principado) 2 0,01 1 0,00 1 0,00 1 0,00 4 0,01 10 0,03 13 0,04 

Illes Balears 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Canarias 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Cantabria 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Castilla y León 309 0,28 596 0,52 850 0,68 1.192 0,85 1.364 0,97 1.712 1,16 1.991 1,28 

Castilla-La Mancha 9 0,02 19 0,03 23 0,03 22 0,03 22 0,03 23 0,03 21 0,02 

Catalunya 14 0,01 17 0,01 71 0,04 76 0,04 76 0,04 82 0,04 87 0,04 

Comunitat Valenciana 4 0,01 6 0,01 11 0,01 25 0,03 35 0,03 88 0,07 243 0,15 

Extremadura 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Galicia 88 0,16 100 0,16 111 0,16 112 0,15 111 0,15 110 0,14 108 0,13 

Madrid (Comunidad de) 69 0,05 78 0,05 89 0,05 89 0,05 88 0,05 85 0,04 85 0,04 

Murcia (Región de) 0 0,00 0 0,00 2 0,00 3 0,01 4 0,01 4 0,01 4 0,01 

Navarra (Comunidad F.) 2 0,02 2 0,01 14 0,08 14 0,08 22 0,13 31 0,17 32 0,16 

País Vasco 5.273 7,61 5.826 7,61 5.844 6,95 6.290 7,01 6.245 7,04 6.387 7,11 6.392 7,11 

La Rioja 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Ceuta y Melilla 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

TOTAL 5.779 0,54 6.654 0,56 7.026 0,53 7.837 0,56 7.984 0,56 8.546 0,54 8.989 0,53 

 
  Fuente. SAAD. Imserso, 2022. 

 

 

 

 

3.2. Integración de la asistencia personal en el sistema de cuidados 

Buscando focalizar en los aspectos más específicos respecto a la integración de 

la asistencia personal en el sistema de cuidados español, se han identificado 

tres subcategorías a partir del análisis de los discursos de las profesionales: a) 

población potencialmente beneficiaria del servicio, b) potenciales contenidos 

del servicio, y c) cobertura y mejoras en la asistencia personal. 
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a) Población potencialmente beneficiaria del servicio 

Uno de los aspectos que se ha querido conocer es la valoración que las 

participantes realizan acerca de la conceptualización y contenido del propio 

servicio. A este respecto, las profesionales de la asistencia personal conciben 

este servicio para: 

 

Cualquier persona que precise ayuda para realizar sus actividades de la 

vida diaria (...) la discapacidad no entiende de si trabajas o no. Si tienes 

que ir a comer, levantarte de la cama, etc. Puedes tener la opción de 

acceder a una AP. Como si quieres ir con los amigos al bar (P16). [Nota: 

AP: Abreviatura de asistencia personal, o asistente personal, empleada 

por las informantes.] 

 

De este modo, las profesionales coinciden con Comas-d’Argemir, (2019) en la 

necesaria adaptación a las necesidades de la persona según su curso vital. 

Respecto a potenciales beneficiarios del servicio, regulaciones como la gallega, 

que lo limita a personas de entre 16 y 65 años, excluye a mucha gente que 

necesita apoyos, pero hay quien lo justifica: 

 

Los menores de 16 años pueden ser atendidos por sus familiares (...). La 

figura de la AP (...) puede ser un poco extraña y fría (P11). 

 

Supongo que se reciben más apoyos desde otros ámbitos como el 

educativo (P21). 

Se podría entender hasta el final de la vida, pero perdería su esencia (...) 

ya hay otras figuras profesionales que se adaptan a las necesidades de 

esa población (P30). 
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Por el contrario, frente a dicha justificación y de forma casi unánime defienden 

la máxima amplitud del servicio, cubriendo las necesidades de la totalidad de la 

población susceptible de apoyarse en la asistencia personal para su propio 

proyecto de vida, algo que también subyace en estudios como el de Selander y 

Engwall (2021): 

 

¿Un niño de 12 años no puede salir con sus amigos? ¿Una persona mayor 

de 65 no necesita disfrutar de su autonomía? (P15). 

 

No debería existir un perfil determinado (...) (P17). 

 

Profundizando en las personas para las que trabajan, el principal colectivo es el 

de personas con discapacidad (65,3%). En el lado opuesto, se encuentra el 

ámbito de la salud mental (8,2%), sobre el que Prieto et al. (2019) y Ruiz (2016), 

refiriéndose a la discapacidad intelectual, afirman que cuenta con un menor 

acceso al servicio (Tabla 4). 

 

 

Tabla 4. Colectivos a los que prestan atención en el  
desempeño de las funciones de asistencia personal 

 

 N % de las profesionales 

 Personas con discapacidad 32 65,3% 
Personas en situación de dependencia 19 38,8% 
Personas mayores 10 20,4% 
Infancia y adolescencia 6 12,2% 
Salud Mental 4 8,2% 
Otros 5 10,2% 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Dichas afirmaciones se ven refrendadas por la opinión de las profesionales, que 

denuncian la situación actual al igual que lo hacen desde Plena Inclusión (2018), 

organización que defiende los derechos y fomenta la calidad de vida de las 

personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, así como también de sus 

familias: 

 

Debería poder acceder a la AP toda persona (...) con diversidad funcional 

e intelectual/cognitiva para conseguir una vida independiente (P28). 

 

Cualquier persona que necesite soporte para tener una vida plena (...). 

Estarían incluidas todas las diversidades funcionales como la sensorial, 

física, mental (P24). 

 

Además, esta circunstancia no se ciñe exclusivamente al servicio de asistencia 

personal, sino que las profesionales lo extienden a todos los ámbitos de la vida 

de estas personas, como lo vienen haciendo múltiples autores (Mladenov, 2022; 

Porter et al., 2020; Prieto et al., 2019): 

 

Problemáticas con relación a la sobreprotección y trato discriminatorio y 

estereotipado por parte de la familia, la sociedad y a veces las 

instituciones (...) por su discapacidad intelectual (P26). 

 

b) Potenciales contenidos del servicio 

Las profesionales destacan el potencial de la asistencia personal con 

propuestas que parecen innovadoras y ponen la atención en personas en otras 

situaciones como posibles usuarias del servicio. Aunque, en realidad, incide en 

lo expuesto por Morris et al. (1998) anteriormente: 
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Debería ser algo fundamental a lo que más personas tuvieran acceso (...), 

mayores o incluso (...) incapacidades temporales como operaciones cuya 

recuperación es más larga (P16). 

 

En cuanto a las actividades de la vida diaria en estos dos grupos de edad: 

menores de 16 y mayores de 65 años, en la Tabla 5 se presentan sus 

aportaciones. Muchas de ellas coinciden con el contenido prestacional de 

servicios ya consolidados, como el Servicio de ayuda a domicilio, pero muchas 

otras translucen un concepto de cuidado en sentido amplio, con ocupaciones 

significativas según el curso vital como la sexualidad o la participación en 

recursos de ocio. Rodríguez-Picavea y Romañach (2006) identifican ocho 

grandes categorías de tareas: personales, del hogar, de acompañamiento, de 

conducción, de comunicación, de coordinación, excepcionales y especiales. 

Como se observa en las respuestas obtenidas, las tareas que realizan se 

relacionan con dichas categorías existiendo diferencias según el grupo de edad 

como las relacionadas con la esfera sexual, no incluidas en menores de 16 años. 

Igualmente, destaca la inclusión de tareas de rehabilitación y compañía para 

personas mayores de 65 años, anticipando la influencia de los procesos de 

envejecimiento de las personas y las situaciones de soledad. Lo que vincula 

muchas de las tareas de cuidados con la propia supervivencia de la persona 

(Tobío et al., 2010). 
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Tabla 5. Actividades de la vida diaria identificadas por  
las profesionales según la edad de la persona 

 Personas menores de 16 años Personas mayores de 65 años 

Básicas 

Levantarse 
Vestimenta 
Baño o ducha 
Higiene y aseo personal 
Comer 
Alimentación 
Medicación 
Movilidad funcional 

Levantarse 
Vestimenta 
Baño o ducha 
Higiene y aseo personal 
Comer 
Alimentación 
Medicación 
Movilidad funcional 
Sexualidad 

Instrumentales 

Tareas del hogar 
Sistemas de comunicación 
Interacción social 
Acompañamiento social 
Movilidad en la comunidad 
Manejo de dinero 
Participación escolar y comunitaria 
Tomar notas 
Manipulación de nuevas tecnologías 
Apoyo en la toma de decisiones 
Estimulación física, cognitiva y social 
Apoyo psicológico 
Respuesta frente a emergencias 

Tareas del hogar 
Sistemas de comunicación 
Participación comunitaria 
Acompañamiento social 
Movilidad en la comunidad 
Ir de compras 
Cuidado de la salud y 
manutención 
Acompañamiento a centros 
médicos o de rehabilitación 
Preparación de la comida y 
limpieza 
Estimulación cognitiva 
Uso de teléfono 
Compañía 
 

Avanzadas 

Organización e gestión do día 
Ocio y tiempo libre 
Acceso a la cultura 
Tareas educativas 
Rutinas de estudio 
Apoyo en el aprendizaje para el desarrollo 
personal (auto-cuidado, habilidades 
sociales...) 
Gestión de citas con entidades, instituciones 

Organización y gestión del día 
Ocio y tiempo libre 
Acceso a la cultura 
Acceso a la educación 
permanente 
Acceso al ámbito laboral 
Preparación y organización de 
la jubilación 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

c) Cobertura y mejoras en la asistencia personal 

En relación con la cobertura que proporcionan las prestaciones en la 

actualidad, existe un amplio consenso en torno a su insuficiencia. En línea con lo 

apuntado por diferentes estudios (Carbonell, 2018; Planas, 2013), se considera 

que es necesaria una mayor cobertura del servicio, así como la ampliación de 

los recursos destinados a la asistencia personal. 
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Es indigno que deban cubrir las horas en las que no tienen AP con 

familiares, amigas o simplemente quedar en la quietud de su silla o cama 

en soledad (P28). 

 

El tiempo que se ofrece (...) es muy poco comparado con el que necesita la 

persona (...), hace que haya necesidades que no quedan cubiertas (P05). 

 

Las profesionales incluso valoran conjugar diferentes recursos para mejorar la 

calidad de vida: 

 

Veo compatible la AP en una residencia favoreciendo la intervención 

centrada en cada persona, metodología muy necesaria (P17). 

 

Respecto a la percepción social sobre este tipo de prestaciones, la 

incorporación de la asistencia personal al SAAD es importante, aunque 

consideran que no ha adquirido un lugar importante entre la población, en línea 

con lo señalado por Cuenca (2017) y Muyor (2012). 

 

Aumentaría la conciencia de la población sobre lo que es la AP (P16). 

 

La importancia recae en que las personas conozcan este recurso y que se 

incremente el número de personas que gozan de él. Se necesita 

pedagogía general sobre el SAAD (P29). 

 

Esta circunstancia se constituye como un elemento esencial al percibir 

desinformación en las familias de las personas usuarias lo que, según indican, 

provoca injerencias en el trabajo de la profesional y, por lo tanto, son una fuente 

de tensión y de conflictos. Estos aspectos ya eran considerados también por 

Porter et al. (2020) en una investigación realizada en Inglaterra, Escocia y Gales 

con personas con discapacidad y asistentes personales. 
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Las familias (...) no conocen la figura de la AP y existe una demanda de 

otro perfil unido al estereotipo de la interinidad (...) que a veces conlleva 

no incentivar la independencia (P24). 

 

El desconocimiento general (…) por parte de la familia que me considera 

una cuidadora, que tengo que hacerme cargo de su otro hijo y que intenta 

guiar mi intervención (P30). 

 

Ante la posibilidad de constituir un nuevo sistema de vida independiente, las 

profesionales creen que sería beneficioso. De este modo, estiman que se 

imprimiría una mayor importancia a la figura de la asistencia personal y, sobre 

todo, se evitarían confusiones con otras figuras profesionales: 

 

Creo que debería tener su propio Sistema de Vida Independiente (P11). 

 

Debería existir en la Ley de dependencia, pero también (...) una ley 

nacional de vida independiente para garantizar el cumplimiento de la 

Convención de derechos de las personas con diversidad funcional o 

discapacidad (P17). 

 

Se trataría, por lo tanto, de ir un paso más allá, de avanzar en el camino hacía 

hacer más visible la figura y, especialmente, su potencial social: 

 

No se aprovecha lo que la AP puede ofrecer al conjunto de la sociedad 

(…), crea puentes (P18). 

 

En ese sendero hacia un nuevo sistema, en los discursos de las participantes 

subyacen algunos de los fundamentos de la Ley de Vida Independiente (LEVI), 

[Proposición de Ley Orgánica reguladora de la Asistencia Personal, recogida en 

las conclusiones del 2º Congreso Europeo de Vida Independiente, Valencia, 
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2018], especialmente en los aspectos referidos a potenciar de forma real y 

global la promoción de la autonomía personal. 

Es poco eficaz que haya una cualificación para ayuda a domicilio, otra 

para instituciones y (…) una tercera sobre AP, cuando las competencias 

son transversales y no debería primar el entorno donde se trabaje, sino los 

conocimientos, actitudes y habilidades prácticas aplicables. Sería genial 

(…) que un auxiliar de ayuda a domicilio pudiese recualificarse para no dar 

apoyos asistenciales, sino centrados en la mejora de la autonomía (P13). 

 

En síntesis, la asistencia personal es percibida por las profesionales como un 

elemento imprescindible para el desarrollo de una vida independiente por parte 

de las partes con discapacidad, si bien consideran que no ha recabado la 

atención y el apoyo necesario por parte de las administraciones públicas 

impidiendo una mayor implantación y desarrollo dentro del SAAD. 

 

4. CONCLUSIONES 

Las políticas públicas de cuidados dirigidas a la vida independiente de las 

personas con discapacidad no ocupan un lugar destacado en la producción 

científica del Trabajo Social (Oliver et al., 2012), por lo que es especialmente 

relevante el trabajo realizado. Así, se visibiliza un campo de estudio que ha de 

ser clave en nuestra disciplina y se introduce el debate respecto a la 

conveniencia de la estructuración de un Sistema para la Vida Independiente, al 

margen del SAAD, que favorezca una mayor cobertura de las necesidades de 

apoyo de las personas con discapacidad para la realización de sus propios 

proyectos de vida. 

 

Todo esfuerzo encaminado a impulsar un mayor conocimiento, dentro de la 

disciplina, sobre la filosofía de vida independiente y la asunción y compromiso 

con los principios que la orientan ha de ser bienvenido. En muchas situaciones, 

el Trabajo Social es la profesión de referencia para estas personas y la que ha 
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de conocer y promover los beneficios, posibilidades y potencialidades que una 

figura como la asistencia personal tiene para las personas con discapacidad. 

Además, se ha de ser consecuente en la propia práctica profesional y se ha de 

buscar incluir políticas de cuidados tendentes a promocionar la vida 

independiente y la autonomía personal de este colectivo, desde el respecto a su 

autonomía moral, en las agendas públicas de las distintas instituciones donde 

estamos presentes. Sólo así podrán evitarse situaciones como las de Galicia 

(entre otras) donde la asistencia personal se limita a edades comprendidas 

entre los 16 y los 65 años. Al mismo tiempo, se ha de incentivar la implantación 

de programas piloto desde entidades del Tercer Sector que actúen con este 

colectivo y, nuevamente, el Trabajo Social ha de tener un papel esencial en el 

acompañamiento y el liderazgo de este tipo de iniciativas junto a las propias 

personas con discapacidad. 

 

Los discursos profesionales y los datos estadísticos analizados, presentan una 

asistencia personal encorsetada en la LEPA, sin garantizar prestaciones 

acordes a las diferencias de cada persona, sino facilitando contribuciones 

iguales según el grado de dependencia reconocido, independientemente de las 

necesidades reales específicas de cada persona. La asistencia personal tiene 

un enorme potencial por explotar, debiendo ampliarse a todas las edades e, 

incluso, a situaciones distintas de las de dependencia como, por ejemplo, a 

personas enfermas de larga duración en sus procesos de recuperación con 

inmovilismo. Para ello, como destacan las profesionales, habrá que aumentar y 

mejorar la información facilitada tanto a potenciales usuarias, como a familias y 

entidades, algo que podría favorecer la constitución de un Sistema para la Vida 

Independiente. 
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El encorsetamiento en la LEPA se visualiza con la infrautilización de la asistencia 

personal como un recurso “menor” –si se nos permite- del SAAD. Actualmente el 

énfasis se está poniendo sobre otros recursos que, siendo también necesarios, 

tienen funciones y potencialidades más relacionadas con un rol de cuidado en el 

sentido tradicional, frente a uno de promoción de la autonomía personal. En esta 

línea, la circunstancia de que, por primera vez en el agregado histórico, la 

prestación económica vinculada a servicios supere al servicio de atención 

residencial no deja de ser un espejismo de una menor institucionalización. Cabe 

recordar que una gran parte de estas prestaciones se están concediendo, 

precisamente, por el gran déficit de plazas públicas de atención residencial ante 

la elevada demanda existente. 

 

La realidad es que no basta con incluir algunas referencias a la asistencia 

personal en documentos institucionales como la Estrategia Española sobre 

Discapacidad 2022-2030 (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 

2022). Para la mayoría de las administraciones parece quedar lejos la 

concepción de la prestación económica de asistencia personal como la más 

idónea para que las personas que la necesiten mantengan, en paralelo a sus 

procesos de cuidado, una participación activa y plena en una sociedad 

democrática. Los cuidados nos atañen a todas las personas, desde que 

nacemos hasta que morimos, tanto a nivel personal (autocuidado), como familiar 

y comunitario, y también en el ámbito público, cuando no podemos cuidarnos a 

nosotras mismas. Las políticas públicas deben responsabilizarse de la provisión 

del cuidado de la ciudadanía que no se lo pueda proveer y, en este sentido, la 

asistencia personal, además de resolver situaciones complejas, se erige como 

elemento nuclear de participación ciudadana en nuestras democracias 

cuidadoras (Aguilar, 2020).  En este sentido, el camino adoptado por Castilla y 

León y la Comunidad Valenciana supone un hito para el desarrollo de la 

asistencia personal en España, tanto desde el punto de vista cuantitativo, como 

desde una perspectiva cualitativa atendiendo al proceso llevado a cabo. Para 
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ejemplo, el desarrollo de la figura de la persona de asistencia terapéutica infantil 

(PATI) en la Comunidad Valenciana, que reconoce expresamente los beneficios 

de la asistencia personal para los menores de 18 años, teniendo incluso acceso 

a prestar sus servicios durante el horario lectivo de las personas usuarias a las 

que atiendan. 

 

Por todo ello, cabe destacar, como ya se ha hecho (Riobóo-Lois, 2020b), el 

potencial de la asistencia personal para facilitar la participación social de estas 

personas. La reciente aprobación de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se 

reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 

discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica adecúa la legislación 

española a las directrices de la Convención Internacional de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad respecto a los procesos de incapacitación y la 

capacidad jurídica de las personas con discapacidad. Sin duda, un nuevo 

avance en la promoción de la autonomía personal y una gran posibilidad para 

potenciar la implantación y el desarrollo de la asistencia personal en España. 

 

Para finalizar, queremos destacar que la Covid19 se erigió como la principal 

limitación de la investigación, debiendo reajustar su diseño e impidiendo contar 

con una mayor muestra poblacional de profesionales. Igualmente, en futuros 

estudios será necesario profundizar en los discursos de las personas usuarias y 

las entidades proveedoras de servicios para triangular la percepción conjunta 

sobre la asistencia personal y la posibilidad de la constitución de un Sistema 

para la Vida Independiente. 
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Anexo 1 – Síntesis de algunas de las preguntas realizadas en el cuestionario 
ad hoc 
 

 ¿Considera que la asistencia personal es una figura importante en el Catálogo del 

Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia? 

 ¿Debería estar incluida en el SAAD o un nuevo Sistema para la Vida Independiente? 

 Sobre la asistencia personal, el artículo 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 

dependencia dice así: “(...) tiene como finalidad la promoción de la autonomía de las 

personas en situación de dependencia, en cualquiera de sus grados. Su objetivo es 

(…) que facilite al beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como una vida 

más autónoma en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria”. En base a 

esto, ¿cómo interpreta cuál es el perfil de la persona usuaria de este servicio? 

 En el caso concreto de las personas menores de 16 años, ¿entiende que la figura de la 

asistencia personal podría ser positiva? 

a.   Si   b.   No 

 En relación con la pregunta anterior, indique para qué casos lo estima positivo y para 

cuáles entiende que no sería adecuado y por qué motivo. 

 Y en el caso de las personas mayores de 65 años, ¿entiende que la figura de la 

asistencia personal podría ser positiva? 

a.   Si   b.   No 

 En relación con la pregunta anterior, indique para qué casos lo estima positivo y para 

cuáles entiende que no sería adecuado y por qué motivo. 

 En Galicia, se liga la figura de la asistencia personal a los apoyos en los ámbitos 

educativo postobligatorio (mayores de 16 años) e laboral. ¿Cómo considera esta 

regulación? ¿Por qué? 

 ¿Entiende que el servicio de asistencia personal debe incluir el acompañamiento y 

preparación en actividades vinculadas con la esfera sexual? Justifique su respuesta 

afirmativa o negativa. 

 ¿Qué aspectos modificaría del servicio de asistencia personal? ¿Por qué?  

 ¿Cuáles son las problemáticas a las que tiene que hacer frente de forma más 

reiterada? ¿Por qué? 

 
 
  

 

 

 


